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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de 

la parte actora solicita la inmovilización del vehículo de placas IZU-948 de propiedad de la 

demandada, toda vez que, el Instituto de Transito, Transporte y Movilidad de Riohacha 

inscribió el embargo ordenado en auto adiado 24 de noviembre de 2020, por lo que el 

juzgado, teniendo en cuenta la respuesta allegada por el Instramd en donde consta la 

inscripción de la medida, procederá a ordenar la inmovilización del vehículo  de placas IZU-

948, modelo 2017, color rojo velvet, marca Chevrolet de propiedad de la ejecutada. Esto, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 5951 del C.G.P. 

Por lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE RIOHACHA  

RESUELVE 

PRIMERO: ORDÉNESE la aprehensión del vehículo automotor de placas IZU-948, modelo 

2017, color rojo velvet, marca Chevrolet, de propiedad de la señora JOSEFA FLOREZ 

JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 50.900.315.  

SEGUNDO: LÍBRESE los oficios al Comandante de la Policía Nacional (Sijín Automotores y 

Carreteras) a fin de que se sirva inmovilizar o retener y poner a disposición de este juzgado 

el vehículo objeto de la medida. 

TERCERO: Una vez se ponga a disposición del juzgado el vehículo embargado, se procederá 

a la diligencia de secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el 

secuestro del bien. 
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